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Consejo Directivo  

Descripción de competencias y facultades  

Administrar el instituto de acuerdo con la Ley y reglamentos, orientar su 

gestión y elaborar los planes y programas que debe llevar a cabo este 

organismo; elaborar los proyectos de reglamentos para la implantación del 

Seguro Social y dictar aquellos que requiera el funcionamiento interno del 

instituto de acuerdo con la Ley estableciendo normas internas relativas a 

horarios de trabajo extraordinario, permisos  y licencias y becas, así como lo 

referente a asuetos, vacaciones y aguinaldos y demás prestaciones sociales 

en favor del personal. Presentar al poder Ejecutivo los proyectos de reforma 

o adiciones a la Ley del Seguro Social, estudiar y resolver los proble mas que 

se presenten en el desarrollo del trabajo del instituto, entre otras.  

 

Miembros del Consejo Directivo  

Representación  Nombre completo  Cargo  

MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

Lic. Oscar Rolando Castro  
Ministro de Trabajo y Previsión 

Social  

Licda. Sofía Rodríguez de 

Ayala  

Viceministra de Trabajo y 

Previsión Social  

Lic. Joel Adonay De Paz Flores  Propietario  

Licda. Guadalupe Natalí 

Pacas de Monge  
Suplente  

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Lic. Marlon Arnoldo 

Avendaño Martínez  
Propietario  

Ing. Rubé n Alejandro 

Estupinián Mendoza  
Suplente  

MINISTERIO DE HACIENDA 

Lic. Salvador Alejandro 

Perdomo  
Propietario  

Lic. Miguel Ángel Sandoval 

Reyes 
Suplente  

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Dr. Wilfredo Armando 

Martínez Aldana  
Propietario  

Dra.  Bitia Marthaly Márquez 

Monge  
Suplente  

SECTOR LABORAL 

Sr. Alejandro Hernández 

Castro  
Propietario  

Sr. Edwin Eulise Ortez Propietario  

Sr. Juan Carlos Martinez 

Castellanos  
Suplente  

Sr. Walter Ernesto Pineda 

Valdez  
Suplente  

SECTOR EMPLEADOR 
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Número total de empleados  

Mujeres: 6 

Hombres:  14 

 

Funciones  

Según Art.14 de la Ley del Seguro Social, Son atribuciones y deberes del  

Consejo Directivo:   

a) Administrar el Instituto de acuerdo con la ley y los reglamentos, orientar s u 

gestión y elaborar los planes y programas que debe llevar a cabo este 

organismo;   

b) Elaborar los proyectos de reglamentos para la implantación del Seguro 

Social y dictar aquellos que requiera el funcionamiento interno del Instituto, 

de conformidad a est a Ley, estableciendo las normas internas relativas a 

horarios de trabajo extraordinario, permisos y licencias y becas; así como las 

referentes a asuetos, vacaciones, aguinaldos y demás prestaciones sociales 

a favor del personal, de acuerdo con principios d e equidad y las 

disposiciones legales aplicables;   

c) Presentar al Poder Ejecutivo los proyectos de reformas o adiciones a la 

presente Ley;   

ch) Estudiar y resolver los problemas que se presenten en el desarrollo del 

trabajo del Instituto;   

d) Designar de entre sus miembros una comisión ejecutiva, que tendrá a su 

cargo el ejercicio de las funciones delegadas en virtud del literal s) de este 

artículo, e integrar comisiones de su seno de acuerdo con lo que manda 

esta ley y los reglamentos, o conforme lo exija  la buena marcha del Instituto;   

e) Aprobar la contratación de técnicos, a propuesta del Director General;   

f) Estudiar y aprobar el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y 

Egreso del Instituto, con base en el anteproyecto que deberá presentarle el 

Director General oportunamente. El período presupuestario será de un año, 

comenzando el primero de enero y terminando el  treinta y uno de 

diciembre;   

g) Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los Directores de 

Sucursales y a los jefes de dep artamento;   

COLEGIO MÉDICO DE EL 

SALVADOR 

Dr. Andrés Alberto 

Zimmermann Mejía  
Propietario  

Dr. Roberto Eduardo Montoya 

Arguello  
Suplente  

SOCIEDAD DENTAL DE EL 

SALVADOR 

Dra. Asucena Maribel 

Menjivar de Hernández  
Propietario  

Dr. Elenilson Antonio Gálvez 

Valencia  
Suplente  
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h) Aprobar compras que excedan de cinco mil colones o contratos en que 

se obligue al Instituto a pagar más de un mil colones mensuales;   

i) Aprobar o improbar el informe que dentro de los sesenta días posteriores 

al vencimiento de cada ejercici o anual, deberá presentarle el Director 

General;  

j) Crear dependencias del Instituto en las diversas regiones del país donde lo 

estime necesario;  

k) Conocer de la forma en que el Director y el Subdirector ejecutan sus 

gestiones;  

l) Conocer en apelación de las decisiones del Director General que admitan 

este recurso;  

ll) Publicar cada año un balance general de sus operaciones y un cuadro 

de ingresos y egresos,  documentos que deberán ser certificados por el 

Auditor nombrado por el mismo Consejo Directivo;   

m) Proponer al Presidente de la República la remoción del Director o 

Subdirector Generales, en los casos contemplados en el Art. 16;  

n) Rendir un informe anual de las labores del Instituto a la Asamblea 

Legislativa, a través del Ministerio de Trabajo y Prev isión Social, el cual lo 

incluirá en su Memoria anual;  

ñ) Acordar la inversión de los fondos del Instituto en valores que reúnan 

condiciones suficientes de rentabilidad, seguridad y liquidez, de acuerdo 

con los Art. 27 y 28 y demás disposiciones legales y la compra de bienes 

esenciales que sean necesarios para la infraestructura del régimen;  

o) Acordar la concesión de los beneficios conforme a esta ley y los 

reglamentos;  

p) Aprobar la contratación de créditos;  

q) Acordar la venta en pública subasta de los b ienes muebles en desuso y 

de los bienes inmuebles  y valores cuando lo considere necesario para la 

buena marcha del Instituto;  

r) Aceptar transacciones judiciales y extrajudiciales;  

s) Delegar temporalmente y cuando lo considere necesario algunas de sus 

fun ciones a la comisión ejecutiva; y   

t) Las otras que establezcan las leyes y los reglamentos.  
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Comité de Inversiones  
 

Descripción:  
El Com ité de Inversiones está a ca rgo de la selección y de terminació n de la oportun idad 

de las inve rsiones de las reservas técnicas de los seguros de pens iones por r iesgos 

profes ionales, inva lidez, ve jez y muerte.  
 

Número de empleados:  
El Comité de Inve rsiones esta rá integrado por los siguientes m iembros:  

a) El President e del Banco Central de Reserva de El Salvador;  

b) El Presidente del Banco Hipoteca rio de El Salvado r;  
e) Un rep resenta nte de los patronos, eleg ido por las organizaciones patronales más 

ca racter izadas ; 

c h) Un rep resenta nte de los trabajadores, elegido por los Sindicatos de  

Trabajado res; y  
d) El Presidente del Consejo, sin derecho a voto.  
 

Funcionario encargado:  
Lic. Miguel Antonio Chorro Serpas ; Banco Central d e Reserva.  

Licda . Celina María Padilla Meardi ; Representante Banco Hipotecar io. 

Sr. Junior Alej andro Ayala ; Representa nte Sector Laboral    
Representante Sector Empleador: a la fecha no se posee representante del Sector 

Empleador.  
 

Funciones específicas:  

1. El Comité celeb rará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordi narias se 

efec tua rán una vez al mes, en el día y hora que fije el Com ité. Se convocará a sesiones 

ext rao rdinar ias por decisión de l Presidente de l Comité, o po r pe tición a éste de por lo 

menos dos de sus miemb ros con derecho a voto.  

De cada sesión se levantará e l acta corre spondiente.  
 

2. En la primera sesión ordinaria de cada año, el Comité des ignará un Presidente y un 

Vicepreside nte que s ustituirá a l Presidente en ausencia de este. El P residente tendrá la 

dirección de los debates del Comité y dispond rá la convoca toria a s esiones 

extraordinar ias.  
  

3. La inversión máx ima que e l Com ité podrá autorizar que se haga en va lores mob ilia rios 

emit idos por una misma Institución de carácter exclus ivamente pr ivado, no podrá 

exceder de una cant ida d equ ivalen te a l 20% del cap ital y reservas p rop ias de la 

respec tiva Institució n.  
 

4. Será obligación de l Com ité aseso rar al Conse jo Direct ivo cuando éste le co nsulte 

sobre la ena jenación de va lores de la ca rtera de inve rsiones de l Instituto 

co rrespondiente a las reservas técn icas. Además el Comité es tará facu ltado pa ra 

recomen dar al Consejo la ven ta de determinada suma de uno o más de los valo res a 

que se refie re e l inciso anterior.    
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Oficina de Cumplimiento  

 

Descripción:  

Definir, diseñar e implantar el sistema de prevención para identif icar, medir, controlar, 

monitorear  y comunicar los eventos potenciales de riesgo financiero, en cumplimiento 

del marco legal y  normativo en la prevención de riesgos de lavado de dinero y de 

activos y de financiamiento al  terrorismo e instrucciones generada s por entes 

reguladores, en lo relativo al Sistema de Pensiones,  al Régimen de Riesgos Profesionales 

y reservas técnicas de salud, con el objetivo de prevenirlos,  detectarlos y mitigarlos 

oportunamente.  

 

Número de empleados:  

El proceso de elaboración de p resente documento aún se encuentra en trámite.  

 

Funcionario encargado:  

El proceso de elaboración de presente documento aún se encuentra en trámite.  

 

Funciones específicas:  

¶ Definir, implementar y comunicar las políticas, normas, procedimientos u otros 

para la prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, contando 

con la aprobación del Consejo Directivo, como referente de actuación y control 

para la efectividad en la gestión de riesgos financieros, en lo relativo al fondo de 

pensiones, riesgo s profesionales y reservas técnicas de salud.  

¶ Establecer la metodología a desarrollar para el proceso de gestión de riesgos, en 

sus etapas identificación, medición, control, monitoreo y comunicación de los 

eventos potenciales de riesgo en las diferentes ár eas del Instituto, a fin de contar 

con el mecanismo de acción que permita prevenirlos, detectarlos y mitigarlos 

oportunamente.  

¶ Definir los factores de riesgo en los temas de fondo de pensiones, riesgos 

profesionales y reservas técnicas de salud, con la fi nalidad de precisar las 

variables que se deben considerar para una adecuada identificación y 

mitigación de los riesgos institucionales, de acuerdo a la naturaleza del servicio 

que se otorga.  

¶ Coordinar y elaborar matrices de riesgos financiero instituciona l, con la finalidad 

de identificar, categorizar y evaluar los posibles riesgos a los que está expuesta la 

institución, en concordancia con las regulaciones establecidas.   

¶ Identificar riesgos a los que está expuesta la institución y de los fondos que 

admin istra, de acuerdo a los tipos de riesgos establecidos en la normativa 

vigente, así como sus efectos en la solvencia en el patrimonio de la institución y 

de los fondos administrados, a fin evaluarlos.  
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¶ Participar en el análisis de los tipos de riesgo identi ficados con el objetivo de medir 

el impacto y la probabilidad de ocurrencia, así como buscar en coordinación 

con las áreas involucradas la forma de prevenirlos minimizar o eliminar los factores 

que riesgo que lo generan.  

¶ Verificar el proceso de evaluación  de los proveedores, usuarios, clientes con los 

que se inicien o mantengan relaciones comerciales, aplicando las políticas u 

otras regulaciones pertinentes, con el objetivo de establecer la identidad de su 

cliente y crear su perfil transaccional.   

¶ Asegura r que todas las actividades de negocios que son concretados por el 

personal de la institución con los proveedores, clientes y usuarios sean llevadas a 

cabo de conformidad con las leyes, normas y estándares éticos establecidos a 

fin de prevenir los riesgos.   

¶ Establecer las medidas para controlar y mitigar la ocurrencia de actividades 

riesgosas, evaluando constantemente la efectividad de las políticas, normas, 

procedimientos y los controles internos existentes, a fin de fortalecerlos.  

¶ Coordinar los monitoreo s permanentes a las transacciones realizadas por usuarios 

y empleados, con alertas de riesgos, para establecer la existencia de casos 

considerados como irregulares o sospechosos que ameriten informarse de 

conformidad a las disposiciones legales vigentes.  

¶ Desarrollar y difundir al personal de la institución, capacitaciones relacionadas 

con la prevención de los riesgos de lavado de dinero y financiamiento al 

terrorismo, enmarcado en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Supervisión 

y Regulación del Sist ema Financiero.  

¶ Comunicar de forma directa a la Unidad Investigación Financiera de la Fiscalía 

General de la República y otras autoridades competentes, de acuerdo con cada 

caso y en lo que sea pertinente, los reportes de operaciones irregulares o 

sospecho sas, operaciones en efectivo, de los actos y de las operaciones internas 

que generen preocupación, o en su caso, de los empleados, funcionarios o 

consejales involucrados que por tal motivo se hayan separado de sus puestos, 

según lo establecido en la Ley Co ntra el Lavado de Dinero y de Activos y 

disposiciones legales, para informar los eventos de riesgo.  

¶ Participar en el Comité de Riesgos u otros, aprobado por Consejo Directivo, a fin 

evaluar, avalar y proponer sobre casos analizados o sobre el establecimie nto y 

mejora de las regulaciones internas.  

¶ Gestionar e implementar las herramientas informáticas par a el control y 

monitoreo de las transacciones efectuadas por los usuarios de la institución.  

¶ Valorar el contenido de los reportes de operaciones inusuales recibidos de las 

diferentes áreas de la Institución, con el objeto de verificar si cumplen las 

regulaciones vigentes o determinar las acciones a seguir y  ser comunicados a las 

autoridades y entidades reguladores pertinentes.  
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¶ Coordinar la elaboración y ma ntenimiento de los expedientes electrónicos o 

físicos de los hechos y actores reportados como irregulares o sospechosos, a fin 

de documentar el caso cumpliendo con los parámetros y plazos establecidos por 

la Ley.  

¶ Verificar que se soliciten a las diferente s áreas la actualización del expediente de 

usuarios, empleados u operaciones que resultan inconsistentes con el perfil 

declarado, con el propósito de contar con información actualizada sobre el 

mismo.  

¶ Elaborar el plan de trabajo de la Oficialía de Cumplim iento y someterlo a 

aprobación de Consejo Directivo, e informar sobre las actividades desarrolladas 

por el área, a fin de comunicar resultados.  

 

Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Colaborar en la evaluación de riesgos cuando sea requerido, emitiendo opinión 

sobre los posibles riesgos que conlleve el establecimiento de nuevos servicios, 

operaciones y actividades previo a su inicio; así como respecto a los cambios 

importantes en el entorno de los fondos que administra la institución, a fin de 

presentar su postura o recomendaciones sobre el tema.  

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o externos, 

para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de carácter 

estratégico o técnico relacionados al área de compet encia, para la toma de 

decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para el desarrollo de las 

actividades del área.   

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalmente, con el fin de mantener informado a sus 

jefaturas.  

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del traba jo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y p olíticas del ISSS.  

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  
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¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, para 

verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento adecuado de 

los instrumentos, herramientas de trabajo, así como establecer medi das para 

salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la eficiencia y 

la mejora continua en los empleados.  

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de p ersonal 

u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del área.   

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el plan de 

inducción.   

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, not as, 

reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.   

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del personal.  

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
                        

Regresar al organigrama institucional  

INSTITUTO SALVADOREÑO  

DEL SEGURO SOCIAL  
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte  

San Salvador, El Salvador, C.A   

Dirección Gen eral  
 

Descripción:  

Coordinar las acciones institucionales que conlleven a mejoras en el  funcionamiento del 

ISSS y extensiones del seguro en sus diferentes aspectos, a fin  de garantizar un servicio 

óptimo a los derechohabientes.  

 

Número de empleados:  

Mu jeres: 8 

Hombres: 4  

 

Funcionario encargado:  

Dra. Mónica Guadalupe Ayala Guerrero  

Cargo: Directora General ISSS  
 

Funciones específicas:  

Según Art. 18 de la Ley del Seguro social, Corresponde al Director General:  

a) Estudiar las posibilidades de extensión del Seguro Social en cada uno de sus  aspectos;  

b) Cumplir y hacer cumplir esta ley, los reglamentos y los acuerdos del Consejo  

Directivo;  

c) Preparar los programas de traba jo y hacer los estudios e investigaciones  especiales 

de carácter técnico y administrativo, tanto en lo que se refiere a las  cotizaciones como 

a las prestaciones;  

ch) Formular recomendaciones esenciales sobre normas y procedimientos a  seguir en la 

organizac ión y desarrollo del trabajo;  

d) Establecer métodos prácticos para que las prestaciones del Seguro den su  mayor 

rendimiento en calidad y economía;  

e) Dirigir, orientar y coordinar las labores del personal y vigilar su eficiencia;  

f) Evaluar los resultados obtenidos por las diversas dependencias del Instituto;  

g) Nombrar, promover, dar licencia, permutar y corregir disciplinariamente al  personal 

del Instituto;  

h) Proponer al Consejo la creación de dependencias del Institut o y, una vez creadas, 

proponer los n ombramientos de los Directores de dependencias y de los  jefes de 

Departamento;  

i) Representar administrativamente, judicial y extrajudicialmente al Instituto;  

j) Presentar al Consejo Directivo los balances, el proyecto de Presupuesto y el  Cuadro 

de Ingres os y Egresos a que se refiere el Art. 14;  

k) Asistir a las reuniones del Consejo y delegar en e l Subdirector su representación 

cuando no pueda asistir; y  

l) Las demás atribuciones que le confieran l as leyes, los reglamentos y las instituciones 

del Consejo  

 

 
Regresar a Dirección General  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/14000
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Subdirección General  
 

Descripción:  

Asistir al Director General en el desempeño de sus funciones, colaborar con el Director 

General en los estudios e investigaciones qu e se realicen coordinando el trabajo de las 

diversas dependencias y sucursales del Instituto; desempeñar las atribuciones y cumplir 

con las obligaciones del Director General, cuando por cualquier motivo faltare éste; y 

las demás atribuciones que le confier en los reglamentos.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 4  

Hombres: 2  

 

Funcionario encargado:  

Licda . Wendy Marisol López Rosales   

Cargo: Subdirector General del ISSS  

 

Funcione s específicas:  

Según Art. 19 de la Ley del Seguro social, Corresponde al Subdirector General:  

a) Asistir al Director General en el desempeño de sus funciones, especialmente en la 

consignada en la letra a) del artículo anterior;  

b) Colaborar con el Direc tor General en los estudios e investigaciones que se realicen 

coordinando el trabajo de las diversas dependencias y sucursales del  

Instituto;  

e) Desempeñar las atribuciones y cumplir con las obligaciones del Director  General, 

cuando por cualquier motivo f altaré éste; y  

ch) Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Regresar a Dirección General  
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

AUDITORÍA INTERNA 

Consejo 
Directivo  

Unidad de 

Auditoría 

Interna  

Departamento 
Auditoría 

Financiero 
Institucional  

Departamento 
Auditoría 

Informática  

Departamento 
Auditoría 

Procesos de 
Salud 

Departamento 
Auditoría 
Procesos 

Administrativos  

Departamento 
Auditoría 
Operativa 
General  

Departamento 
Auditoría 

Delegaciones  

Acuerdo de Consejo Directivo N° 2007 -0824.JUL.                  Fuente:   Departamento Gestión de Calidad Institucional  
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Unidad de Auditoría Interna  
 

Descripción de competencias y facultad es: 

Planificar, coordinar y dirigir la gestión contralora que se desarrolla en la Unidad 

de Auditoría  Interna, referente al análisis y evaluación técnica de los procesos 

administrativos, médicos,  financieros, informáticos y operativos, a fin de verificar 

y garantizar el cumplimiento de la  normativa de control interno en las 

operaciones y funcionamiento del Instituto, así como en los  Estados Financieros 

Institucionales, comprobando la correcta aplicación de las normas, protocolos  

y leyes relacionadas a cada proceso y del manejo razonable y transparente de 

los recursos. 

 

Número de empleados:  

Mujeres: 4 

Hombres: 3  

 

Funcionario encargado:  

Licda. Violeta Haydee, Quan Rodríguez  

Car go: Jefatura de Unidad de Auditoría Interna  

 

Funciones específicas:  

¶ Planear, dirigir y controlar las acciones a auditoria a desarrollar, para 

evaluar el funcionamiento de las dependencias, así como las 

operaciones financieras y su cumplimiento de las norm as de control 

interno u otras regulaciones y leyes aplicables al ISSS, con el objetivo de 

garantizar el manejo adecuado de los recursos.  

 

¶ Definir y dirigir la formulación y estrategias de los programas de auditoria 

y procedimientos aplicables que ejecuten los equipos de trabajo, a fin de 

orientarlos al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 

definidos.  

 

¶ Plantear políticas y estrategias de administración que permitan establecer 

mecanismos de control que permitan identificar oportunamente 

desvi aciones en los procesos para anticipar acciones correctivas o la 

solución de problemas.  

 

¶ Brindar asesoría a la Administración Superior en lo relacionado a los 

resultados de las auditorías realizadas o con la operatividad de sus 

actividades dentro del marc o normativo y legal institucional.  

 

¶ Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas por el Consejo 

Directivo o Dirección General, a fin de acatar los lineamientos necesarios.  

 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/861
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¶ Verificar la gestión realizada para evaluar los controles internos de los 

d iferentes procesos administrativos y de infraestructura, a fin de 

determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, la 

calidad de las obras, eficiencia y eficacia de las acciones ejecutadas y 

la confiabilidad de los registros.  

 

¶ Inspecciona r la labor efectuada para la auditoria de los procesos de 

salud, a fin de valorar, si las técnicas de diagnóstico y terapéuticas, 

cumplen las regulaciones o protocolos para la actuación del personal 

médico, técnico y de enfermería y verificar la calidad y asertividad en la 

prestación de servicios en salud.   

 

¶ Supervisar la coordinación efectuada para la contraloría de las 

transacciones financieras y operaciones contables, fin de evaluar que 

estén basados en datos reales, así como su transparencia, rendimien to y 

acatamiento de las leyes en la administración de los recursos financieros 

y la confiabilidad de los registros que las respaldan, generando Estados 

Financieros acertados para la toma de decisiones.  

 

¶ Controlar la coordinación de las auditorias implemen tadas a los procesos 

o sistemas informáticos institucionales, a fin de salvaguardar los equipos y 

disminuir la posibilidad de riesgos y fraudes en la información que se 

genera, en concordancia de las regulaciones vigentes.  

 

¶ Supervisar la coordinación y el  desarrollo de los controles internos 

realizados por los Departamentos de Auditoria de Delegaciones y 

Operativa General a los ciclos operacionales de las distintas 

dependencias, para medir la eficiencia y eficacia de su funcionamiento 

y la administración d e los recursos, enmarcados en la normativa 

correspondiente para su fiscalización.   

 

¶ Proponer el establecimiento de controles internos que se consideren 

necesarios, para las diferentes transacciones y operaciones, verificando 

su implantación, a fin de gara ntizar la efectividad en la información 

proporcionada.  

 

¶ Coordinar que los controles internos utilizados en las transacciones y 

operaciones sean confiables, con el objetivo de asegurarse de la 

obtención de los resultados deseados.  

 

¶ Verificar que se cumpla n los términos de todo convenio, acuerdo o 

contrato celebrado, a fin de certificar que los resultados obtenidos 

correspondan a lo pactado.  
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¶ Investigar permanentemente sobre las nuevas disposiciones legales 

relativas al ISSS, a fin de actualizar sus conoci mientos, en lo relacionado a 

la legalización aplicable al Instituto.  

 

¶ Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o 

externos, para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criter ios de 

carácter estratégico o técnico relacionados al área de competencia, 

para la toma de decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros 

documentos de uso normativo, con el fin de que sir va de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o 

evaluación de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios 

utilizados en la ejecución de trabajos del área, brindando opinión técnica 

en la elaboración de las mismas, a fin de contribuir con las necesidades 

institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informado a sus jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas 

sobre los resultados logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevo s lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminad os a contribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento 

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equipo 

asignado.  
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¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de i ncentivar la 

eficiencia y la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, para su 

respectivo trámite.   

 

¶ Velar por la armonía laboral en el  área, a fin de procurar la unidad del 

personal.   

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

Regresar a Auditoría Interna  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
                        

Regresar al organigrama institucional  

INSTITUTO SALVADOREÑO  

DEL SEGURO SOCIAL  
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte  

San Salvador, El Salvador, C.A   

Departamento Auditoría Financiero Instituci onal  

 

Descripción:  

Garantiza r el uso adecuado de los recursos as ignados a cada dependencia 

para  que ésta funcione con el máximo de eficiencia, de acue rdo con las 

po líticas  esta blecidas por las Autoridades Supe riores y demás disposiciones 

internas y  exter nas de nat uraleza legal que afecten al ISSS, sug iriendo controles 

internos que  permitan una eva luación adecuada a los resul tados.  

  

Número de empleados:  

Mujeres: 4  

Hom bres: 3  

 

Funcionario encargado:  

Lic. Arnoldo Vladimir Barahona Escoto  

Cargo: Jefatura de Departamento Auditoría Financiero Institucional  

 

Funciones específicas:  

1. Examina r las operaciones financier as reguladas en la contabilidad 

gubernamental  de l Instituto, p ara determinar s i se desarrollan con base en 

Principios de  Contab ilidad Generalmente Aceptados.  

2. Ver ificar s i los Estados Financie ros del Régimen de Salud y Fondo de Protección  

de los Trabajadores, al cierre de cada e jercicio fisca l y mensual, p resentan  

razonab lemen te en todos los aspectos importantes la situación financiera y  

económ ica p resupues tar ia, de conformidad a leyes, reglamentos y normativa  

técnica contable que le sea ap licab le. 

3. Evaluar e l grado de eficiencia, eficacia y econom ía en la creació n, diseño e  

imp lementación de los cont roles internos esta blec idos para e l funcionamiento 

de las actividades desarrolladas en la UFI, UAC I, Hospitales y Fondo de 

Protección de los Trabajadores.  

4. Evaluar la exis tenc ia y/o confiab ilidad de los mecanismos de  cont rol sobre los  

recu rsos instituc ionales.  

5. Ver ificar que las transacciones y operaciones realizadas en el Inst ituto se 

efectúen de conform idad a Ley de l Seguro Social y sus Reglamentos,  

p roced imientos e ins trucciones determinadas por las máx imas auto ridades y 

otras disposiciones legales aplicab les al sector gubernamental; así como las 

establecidas  po r Consejo D irectivo y Dirección General.  

6. Efectuar tr imest ralmente, arqueos de Fondo Circula nte y Títulos Valores 

manejados po r el Departamento de Teso rería y Fondo de Protecció n de los 

Trabajadores del ISSS, verificando la sa lvaguarda, rotación, utilización y 

rentabilidad de los mismos.  

7. Ver ificar física y selectivamente las adquisicion es de bienes capitalizables del 

ejercicio, determinando su registr o en la contab ilidad . 

8. Verifica r el control de los registros contables de los bienes depreciables y no  

depreciab les. 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/871
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9. Confirmar saldos por pagar, cobrar, bancarios y fondos ajenos e invest igar 

acerca de ingresos y egresos excepciona les. 

10. Comp robar q ue la franquicia de la cual g oza el Instituto, sea utilizada 

correctamente y en beneficio exclus ivo del ISSS. 

11. Realizar inventar io selectivo de existencias de consumo y mobiliar io y equ ipo 

para comprobar su existencia y ubicación física, se gún centro de  costo y número 

de inventar io. 

12. Da r seguimiento al c umplimiento de las acc iones tendientes a corregir los 

hallazgos efectuados por la Auditoria Interna y Externa.  

13. Propo ner e l establecim iento de controles internos que se consideren 

necesar ios para las diferen tes transacciones u operaciones y verif icar su 

implementación y efectividad.  

14. Examinar contratos de compra en plaza y de importación para comprobar 

que c umplan con los requisitos legales establecidos y su congruenc ia con los 

documentos  que resp aldan el proceso de compras.  

15. Verifica r el cumplimiento de contratos , manua les de normas, procedimientos 

e instructivos en el área de salud, mediante evaluaciones per iódicas en los 

hospitales.  

16. Comunicar debilidades determinadas en eva luaciones del c ontrol interno a  

Jefatu ras y Direcciones correspondientes, según lo re levante de lo encontrado, 

para que adopten acciones tend ientes a corregir.  

17. Investigar cualq uier caso de importancia no prevista en el programa de 

trabajo del  

Departamento o en las instrucciones recibidas de las au toridades superiores y 

del cual tuv iere conocimiento y notificar el resu ltado inmediatamente a Consejo 

Directivo.  

18. Brindar asesoría a Jefaturas de las diferentes Depen dencias que lo soliciten, 

en lo refe rente a problemas s urgidos en la ope ratividad de sus  actividades, para 

que éstas se realicen dentro del marco normativo y lega l aplicab le al ISSS. 

19. Invest igar en fo rma permanente sobre las disposiciones legales rela tivas al 

Instituto, con el propós ito de mantene rse actual izado sob re todas las leyes, 

reglamentos y  d isposiciones que regulen al ISSS. 

20. Elaborar y presentar Plan Anual de Trabajo relativo al ejercicio inmediato 

posterior, con su correspondiente presupuesto, así mismo, efectuar evaluación 

trimest ralmente de l Plan Anual de Trabajo de l año en curso .  

21. Verificar que se cumplan , las medidas del Plan de Ahorro Institucional, en lo 

relat ivo a compras po r libre gest ión de med icamentos, material méd ico 

quirúrgico y artículos  genera les fuera del cuadro básico.  

 
Regresar a Auditoría Interna  
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Departamento Auditoría Informática  
 

Descripción:  

Eva luar la suficiencia de las medidas de control adop tadas por el Inst ituto , para 

salvagua rdar los recursos informáticos y dism inuir la pos ib ilidad de riesgos y 

fraudes e n la información que se genera; a fin de que sea confiable y útil para 

la correcta y opo rtuna toma de dec isiones.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 1 

Hombres: 3  

 

Funcionario encargado:  

Licda. Ada Margarita Landaverde Perez  

Cargo: Jefatura de Departamento Auditoría Informática  

 

Funciones específicas:  

1. Com probar la existencia de Manuales de No rmas y Procedimientos 

(actua lizados, au torizados y d ivulgados), en cada dependencia auditada.  

2. Ana lizar, eva luar y recomendar mejoras a los Manuales de Normas y 

Procedimientos de trabajo de las dependencias auditadas, de ta l modo que 

c umplan con principios de control interno.  

3. Revisar la adm inistración de la función informática, verificando que los recursos 

de información , energía, dinero, equipo, personal, programas de cómputo y 

ma teriales sean adecuadamente coordinados y supervisados por la Jefatura de 

la Unidad de Informát ica.  

4. Exam inar lo s sistemas de info rmación que es tán en operación, para determinar 

la sufic iencia de los con troles existentes referente a los aspectos de to talidad , 

exac titud, auto rizac ión , mantenimiento, oportunidad y utilidad.  

5. Ver ificar que las fases de l c iclo de vida  del desarrollo de sistemas de 

información: planeac ión, aná lisis y diseño, desarrollo, implantación y 

mantenimiento , sean llevados a cabo de conformidad a requerim ien tos de los 

usuarios, normas y estándares establecidos.  

6. Verificar q ue los reportes ge nerados por los distintos sistemas de información 

institucionales, contengan los datos requeridos para el adecuado apoyo y uso 

por pa rte de los usuarios.  

7. Verificar la suficiencia de las medidas de seguridad física y lógica de la 

información y los distint os recursos informáticos con que cuenta el Instituto . 

8. Revisar los controles en adquisiciones y contratación de servicios informáticos 

y evaluar la economía y la factibilidad de las inversiones, para la solución de los 

prob lemas institucionales . 

9. Evaluar el grado de cumplimiento a los contratos de mantenimiento 

preventivo y correct ivo a equipos de cómputo y actualizaciones de licencias de 

software.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/875
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10. Verificar que los diferentes programas cuenten con las licencias 

correspondientes.  

11. Verificar que l os equipos informáticos estén debidamente inventariados, 

custodiados, asegurados, contabilizados y asignados a un centro de 

responsabilidad.  

12. Verificar el cumplimiento de la norma relativa a la elaboración de los 

respaldos (back up) de la información a través medios magnéticos y su 

adecuado almacenamiento.  

13. Verificar que exista un plan de contingencia elaborado por la Unidad de  

Informática que considere lo siguiente: acciones, procedimientos y recursos; así 

como pruebas y divulgación que permitan la c ont inuidad y el restablecimiento 

de los sistemas de información en casos de desastre.  

14. Verificar que los s istemas de información desarrollados en el ISSS estén 

debidamente registrados en el Registro de la Propiedad Intelectual.  

15. Da r seguimiento a l cu mplimiento de las acciones tendientes a corregir las 

observaciones efectuadas por entes fiscalizadores, cuando éstas fue ren 

procedentes y de las cuales se recibieren lineamientos de Consejo Directivo y de 

la Direcc ión General.  

16. Plantear sugerencias que permitan mejorar e l trabajo desarrollado por todos 

los auditados, para que los controles establecidos cumplan con los requisitos 

exigidos en la Normas Técnicas de Control Interno y demás disposiciones legales.  

17. Atender auditorias encomendadas por la Je fatura de la Unidad y dar 

seguimiento a proyectos info rmáticos sob re la marcha, cuando así es requer ido.  

18. Elaborar el Presupuesto, Plan de Compras y Plan Anual de Trabajo, con sus 

respectivos reportes de avance del cumplimiento de metas.  

19. Preparar in formes de las áreas auditadas y da r segu imiento a la implantación 

de recomendaciones por las observaciones efectuadas . 

 

 Regresar a Auditoría Interna  
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Departamento Auditoría Procesos de Salud  
 

Desc ripción:  

Evaluar expedientes de pacientes para valorar el acto médico así como los 

servicios de apoyo concurrentes para realizarlo, basándose para ello en las 

normas, reglamentos, leyes y lineamientos que regulan dicha prestación; a fin de 

garantizar a lo s derechohabientes que reciban el mejor cuidado que la 

medicina mundial considera adecuada.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 0  

Hombres: 2  

 

Funcionario encargado:  

Vacante  

 

Funciones específicas:  

1. Planear, coordinar y conducir las diferentes auditorías médicas a realizar.  

2. Definir y sistematizar la metodología de trabajo a seguir según el caso a 

evaluar.  

3. Supervisar el cumplimiento de auditorías de expedientes clínicos a nivel 

nacional.  

4. Evaluar el cumplimiento de la normativa institucional y proto colos, a través de 

las auditorías médicas efectuadas.  

5. Establecer acciones de control sistemático del suministro de servicios de salud 

institucional.  

6. Emitir opiniones basados en los resultados de las auditorías realizadas, 

tomando como base lo estable cido en las normativas aplicables al área de 

salud vigentes.  

7. Dar seguimiento y asesoría a los Comités locales de Evaluación de la Calidad 

de los Servicios de salud.  

8. Realizar seguimiento a auditorías con hallazgos pendientes de superar.  

9. Participar en auditorías de otros departamentos de la Unidad las veces que 

sea requerido.  

10. Elaborar y presentar el Plan Anual de Trabajo, así como su evaluación cada 

tres meses. 

11. Efectuar auditorías solicitadas por Consejo Directivo del ISSS y la Dirección  

Gene ral las veces que sea requerido.  

12. Integrar y presentar informes de los resultados obtenidos de las auditorías 

realizadas, a las instancias correspondientes.  

 

  Regresar a Auditoría Interna  
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Departamento Aud itoría de Procesos Administrativos  
 

Descripción:  

Evaluar el control interno y ciclos operativos en las áreas de Pensiones (Régimen 

de Salud), Subsidios, Recursos Humanos, Mantenimiento, Transporte e 

Infraestructura; con la finalidad de determinar el grad o de cumplimiento, 

eficiencia de los sistemas de operación administrativa e información y 

procedimientos de control interno incorporados, establecer la confiabilidad de 

los registros, analizar los resultados y eficiencia de las operaciones, así como 

tambié n comunicar a las autoridades superiores de la Institución, resultados y 

recomendaciones para la toma de decisiones.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 3  

Hombres: 3  

 

Funcionario encargado:  

Vacante  

 

Funciones específicas:  

1. Evaluar el control interno y c iclos operacionales de las áreas de: Pensiones 

(Régimen de Salud), Subsidios, Recursos Humanos, Mantenimiento, Sección  

Transporte e Infraestructura, con la finalidad de verif icar la corrección, eficiencia, 

efectividad y economía de las operaciones en las á reas descritas.  

2. Realizar el examen y análisis de expedientes de pensiones otorgadas (Régimen 

de Salud), para constatar que su otorgamiento se haya realizado cumpliendo 

los requisitos establecidos por la Ley y Reglamentos  del ISSS y demás 

disposiciones legales aplicables.  

3. Verificar que el proceso de reclutamiento, selección y contratación, se ha ya 

efectuado conforme a normas y procedimientos  establecidos, así como 

también que contengan por empleado toda la información desde su ingreso 

hasta el retiro  de la institución a través de exámenes y análisis de los expedientes 

personales de los empleados.  

4. Verificar que los subsidios cancelados estén debidamente respaldados con 

una  incapacidad y su respectivo Certificado de Inca pacidad Temporal, 

extendida por  mé dicos autorizados por el ISSS.  

5. Examinar y analizar los Sistemas de Pago d e Pensiones (Régimen de Salud), 

Abono a Cuenta, Tradicional (cheques), órdenes de pago y auxilios de sepel io, 

para comprobar la veracidad, legalidad y exactitud de  las cantidad es pagadas 

en este concepto.   
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6. Examinar y analizar las partidas de diario p or emisión de pago de pensiones 

(Régimen de Salud), cheque nulos de planil las generales y complementarias 

(Régimen de Salud) Sistema Tradicional y cuadros estadísticos de pensione s. 

7. Verificar el Sistema Escalafonario y Salarial del Personal del ISSS, con la finalidad  

de establecer que el sueldo asignado a cada puest o este conforme a las 

funciones y requisitos establecidos y a normativas propias de la Institución.  

8. Examinar y a nalizar los pagos efectuados al personal del ISSS en concepto de  

sueldos, ajustes o incrementos salariales, evalu ación al mérito personal, prima 

especial, aguinaldo, horas extras, vacaciones, etc.  

9. Verificar que los pagos de subsidios se hayan efectuado previo cumplimiento 

a requerimientos establecidos por la Ley, Re glamentos y demás Disposiciones 

legales aplicables, a través de la revisión y análisis de las órdenes de pago; así 

como  analizar los casos de pago de subsidios duplicados y/o traslapados.  

10. Verificar el cumplimiento de contratos en concepto de mantenimiento  

preventivo y correctivo, así como las órdenes de trabajo (Área de 

Mantenimiento).  

11. Realizar arqueos al Fondo Circulante del Departamento de Operación y  

Mantenimiento, Hospital Amatepec y Hospital Pr imero de Mayo; con el objeto 

de comprobar el correcto manejo del monto asign ado, coordinando resultados 

con el Departamento de Auditoria Financiero Institucional.  

12. Comprobar que el consumo de combustible en el ISSS esté acorde al 

recorrido  de los vehículos y el consumo reflejado en los controles de Centros de 

Atención.  

13. Constatar que los proyectos de construcción y remodelaciones se desarrollen  

según documentos contractuales y detalles técnicos debidamente aprobados.  

14. Colaborar en cas os especiales o que requieran la participación de la Unidad 

de  

Auditoria Interna.  

15. Elaborar y presentar Plan Anual de Trabajo relativo al ejercicio inmediato 

posterior y su correspondiente presupuesto, así como efectuar la evaluación al  

Plan Anual de T rabajo del año en curso.  

16. Preparar informes de las áreas auditadas y dar seguimiento a las 

observaciones  efectuadas.   

  Regresar a Auditoría Interna  
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Departamento Auditoría Operativa General  
 

Descripción:  

Evaluar los controles internos y ciclos operativos institucionales del área central 

para determinar grado de cumplimiento, eficiencia y eficacia en la 

administración de los recursos y verificar la confiabilidad de los registros; así 

mismo comunicar  los resultados y las respectivas recomendaciones a las 

autoridades superiores para la toma de decisiones.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 3  

Hombres: 7  

 

Funcionario encargado:  

Lic. Mauricio Alejandro Chávez Sosa  

Cargo: Jefatura de Departamento Auditoría Operativa General  

 

Funciones específicas:  

1. Evaluar el control interno y ciclos operacionales de los Centros de Atención y 

las diferentes áreas médicas del ISSS: Consulta E xterna, hospitalización, farmacia, 

almacenes y bodegas, rayos "X", alimentación y dietas, clínicas comunales, 

clínicas empresariales, sistema de consulta privada, contratos y convenios, 

laboratorio clínico, arsenal, medicina física y rehabilitación, patolo gía, etc.  

2. Verificar la eficiencia, eficacia y grado de cumplimiento en la operatividad 

de las áreas médicas, para el otorgamiento de las prestaciones médicas a los 

derechohabientes.  

3. Verificar el grado de cumplimiento en el correcto uso de los equipos  de 

transporte, así como la evaluación de los controles internos relativos a su 

mantenimiento y resguardo.  

4. Evaluar el control interno y ciclo operacional de la Lavandería, para 

determinar la eficiencia y eficacia en los procesos de lavado y aplanchado d e 

ropa hospitalaria, así como el control de los inventarios de la misma.  

5. Participar en los inventarios generales de existencias de consumo como 

observadores en la toma física de existencias, considerando lo establecido en el 

Art. 35 de la Ley de la Cort e de Cuentas.  

6. Realizar inventarios selectivos de mobiliario y equipo de oficina para 

determinar el correcto uso y control de las existencias de dichos bienes.  

7. Efectuar arqueos de fondos circulantes y cajas chicas para comprobar el 

correcto manejo de los fondos asignados a las diferentes áreas del ISSS.  

8. Revisar los listados valorizados de inventarios practicados para verificar la 

exactitud de las cifras contenidas en los mismos.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/878
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9. Realizar inventarios de pacientes hospitalizados y comprobación del 

cumplimiento de los requisitos para el goce de la atención hospitalaria.  

10. Dar seguimiento a las auditorias internas y externas y la implementación de 

las recomendaciones.  

11. Atender auditorias encomendadas por la Jefatura de la Unidad.  

12. Preparar inf ormes de las áreas auditadas y dar seguimiento a las 

observaciones efectuadas.  

13. Elaborar el Plan Anual de Trabajo y la evaluación del cumplimiento de metas.  

 

Regresar a Auditoría Interna  
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Departamento Auditoría Delegaciones  

 

Descripción :  
Comp roba r mediante inspecciones en las Sucu rsales Administrativas, Hosp itales 

Regiona les, Unidades Méd icas, Clínicas Comunales y Empresaria les que 

co nforman la Zona Occidental y Oriental, que las op eraciones se rea licen de  

acuerdo a las d isposiciones legales , adm inistrat ivas y procedimientos 

establecidos.  

  
Número de empleados :  
Mujeres: 1  
Hom bres: 1  

 
Funcionario encargado:  
Lic. Gerson Ernesto Bernal Álvarez  

Cargo: Jefe de Departamento de Auditoría de Delegaciones  

 
Funciones específicas:  
1. Efectuar arqueos a Fondos C ircu lantes con e l objeto de comprobar el correcto  

ma nejo de los montos asignados.  

2. Ve rificar la ef iciencia y eficac ia de los controles inte rnos en cada una de las 

áreas a fin de que éstas detecten y corrijan oportunamente c ua lqu ier desviación 

a los objet ivos p lanteados a nivel inst itucional.  

3. Ve rificar que las recetas, órdenes de examen y exped ien tes clínicos haya n 

sido elaborados de acue rdo a las normas adm inistrativas establecidas.  

4. Realizar exámenes y análisis de expedientes de pens iones otorgadas en el 

Régimen de Sal ud, para cons tatar que su otorgamie nto se haya rea lizado 

cumpliendo los requ isito s estab lecidos po r la Ley y Reg lamentos del ISSS y demás 

disposiciones aplicables.  

5. Ve rificar la pertinencia de los subsid ios cance lados, media nte la conf rontación 

de los ce rtificados de incapacidad temporal y su adecuado respaldo en los 

expedientes clínicos.  

6. Elabo ra r y presentar P lan Anua l de Traba jo relat ivo a l eje rcicio inmediato 

posterior y su cor respond iente presupuesto, así como efectuar la evaluación al 

Plan Anual de  

Traba jo de l año en curso.  

7. Preparar info rmes de las áreas aud itadas y dar seguimiento a las 

observaciones efectuadas.  

8. Ejecutar exámenes especiales originados por requerimientos efectuados a la  

Jefatu ra de la Unidad de Auditoría Interna.  

Regresar a Auditoría Interna  

 

 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/6763
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Consejo 

Directivo  

Dirección General  

 

Subdirección General  

Oficina de 

Información y 

Respuesta  

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
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Oficina de Información y Respuesta  
 

Descripción:  

Planificar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el proceso de 

acceso a la  información pública; a través, de la formulación, diseño e 

implementación de mecanismos de  recepción de solicitudes, de recolección, 

clasificación, tramitación y control de la misma,  verificando y aprobando las 

respuestas o resoluciones emitidas; asimismo, controlar la divulgación  y 

actualización de la información oficiosa en los medios electrón icos definidos,  

con el objetivo de ser facilitador de la información y garantizar el cumplimiento 

de la Ley de Acceso a la Información  Pública.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 6 

Hombres: 2   

 

Funcionario encargado:  

Licda. Ena Violeta Mirón Cordón  

Cargo: Oficial de Información/Jefe de Oficina de Información y Respuesta  

 

Funciones específicas:  

¶ Definir y formular planes y proyectos, que apoyen el desarrollo del proceso 

de acceso  a la información pública, a fin de establecer las líneas y 

mecanismos de acción técnicos u operativos que permitan el logro de 

objetivos.  

 

¶ Coordinar, dirigir y supervisar las actividades desarrolladas en el área, a fin 

de proporcionar la información requ erida en cumplimiento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el adecuado 

funcionamiento de la Oficina de Información y Respuesta.   

 

¶ Establecer los procedimientos internos, para la búsqueda, ordenamiento, 

clasificación, registro, en trega y control de la información, para asegurar 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información.   

 

¶ Solventar los requerimientos de información, a fin de generar acceso, 

inmediatez y transparencia en las gestiones realizada s.  

 

¶ Propiciar y coordinar acciones que permitan agilizar el flujo de 

información entre la institución y los usuarios de la información, con el 

propósito de satisfacer oportunamente las demandas de los mismos.  

 

¶ Definir y catalogar la información que se co nsidera clasificada, reservada 

o confidencial, contando con los avales pertinentes; con el propósito de 

contar con un índice que establezca el tipo de información restringida.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/5273
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¶ Coordinar los procesos de recepción y tramitación de los requerimientos 

de inf ormación sobre datos personales del solicitante u otra que sea de 

carácter público perteneciente a la Institución, a fin de verificar la 

viabilidad de proveer lo solicitado y agilizar la emisión o preparación de 

la misma.   

 

¶ Supervisar que se oriente adecu adamente a los consultantes sobre la 

correcta elaboración de solicitudes de información, así como, de los 

procedimientos a seguir y sobre las dependencias que la generan, con el 

objeto de evitar demoras e imprecisión en los datos que investigan.  

 

¶ Inspecci onar la recolección y difusión de la información oficial, a fin de 

dar a conocer oportunamente aquella de carácter público, de acuerdo 

a las estipulaciones prescritas en la Ley correspondiente.  

 

¶ Elaborar un programa para facilitar la obtención de informac ión de la 

Institución, que permita la actualización periódica de la misma y generar 

oportunidad en el servicio.  

 

¶ Definir y promover acciones que propicien la constante actualización de 

la información, por parte de las áreas responsables de emitirla; con e l 

propósito de contar con información veraz, precisa y confiable.  

 

¶ Coordinar y supervisar la realización de los trámites internos para 

localización y entrega de la información solicitada, con la finalidad de 

agilizar la obtención y otorgamiento de la mism a.  

 

¶ Verificar la adecuada y oportuna notificación para el retiro de la 

información solicitada u otras resoluciones, con el propósito de cumplir o 

comunicar a los solicitantes sobre sus requerimientos.  

 

¶ Supervisar la actualización de la información públic a oficiosa, en el Portal 

de Transparencia de la página Web Institucional, verificando se realice 

de forma trimestral, con la finalidad de generar disponibilidad de datos 

recientes y confiables.  

 

¶ Instruir al personal de la institución que colabora directa o indirectamente 

con el área, sobre los procedimientos a seguir para la recepción y tramite 

de las solicitudes de acceso a la información institucional, a fin de evitar 

inconvenientes y demoras.  

 

¶ Supervisar y/o llevar un registro actualizado sobre las sol icitudes de acceso 

a la información, así como los resultados proporcionados y costos que 

originan, a fin de contar con un control detallado de los casos atendidos 

y/o resueltos.  
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¶ Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la Información Pública, de 

confor midad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios 

para la formulación del informe anual requerido por la Ley.  

 

¶ Proveer de alternativas viables y factibles a inconvenientes en los 

procesos de acceso a la información, así como proyectos y pro puestas, 

con el objetivo de implementar acciones adaptables a los sistemas 

internos.  

 

¶ Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o 

externos, para orientar, asesorar, definir, decidir e instr uir sobre criterios de 

carácter estratégico o técnico relacionados al área de competencia, 

para la toma de decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros 

documentos de uso normativo, con el  fin de que sirva de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o 

evaluación de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios 

utilizados en la ejecución de trab ajos del área, brindando opinión técnica 

en la elaboración de las mismas, a fin de contribuir con las necesidades 

institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin  de mantener 

informado a sus jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas 

sobre los resultados logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que dirige so bre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acci ón encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  
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¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento 

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equipo 

asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a  fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades 

del área.    

 

¶ Apoyar el adiestramiento  de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.   

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, para su 

respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armonía laboral en  el área, a fin de procurar la unidad del 

personal.  

 

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

Regresar a Oficina de Información y Respuesta  
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Acuerdo de Consejo Directivo N° 2019 -2232.NOV.             Fuente:   Dep artamento Gestión de Calidad Institucional  
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Unidad de Desarrollo Institucional  
 

Descripción:  

Planificar, coordinar y dirigir estratégicamente las actividades que se efectúan 

en la Unidad, a  través del establecimiento de planes y programas para el 

funcionamiento de las áreas; del análisis  y presentació n de propuestas de 

mejora a los procesos o sistemas; así como el manejo de la  información 

estadística - actuarial que facilite la toma de decisiones; con el objetivo de 

contribuir  al desarrollo institucional . 

 

Número de empleados:  

Mujeres: 1   

Hombres: 1  

 

Funcionario encargado:  

Dr. Carlos Enrique Flamenco Rodriguez  

Cargo: Jefatura de Unidad de Desarrollo Institucional  

 

Funciones específicas:  

¶ Diseñar y desarrollar estrategias,  a través del establecimiento de planes y 

programas encaminados a la solución de problemas y/o al logro y 

consecución de los objetivos institucionales.  

 

¶ Coordinar y dirigir la formulación de políticas y estrategias; su validación y 

presentación al nivel s uperior, a fin de promoverlas, implantarlas, dar 

seguimiento y el evaluar el cumplimiento de las mismas.  

 

¶ Supervisar la coordinación del diagnóstico institucional para la 

formulación del Plan de Trabajo, así como de los planes anuales de 

trabajo de cada u na de las jefaturas responsables; del seguimiento, 

análisis y evaluación de resultados de proyectos de preinversión y/o 

administrativos y otras acciones relacionadas para su ejecución; a fin de 

conocer y controlar el cumplimiento de los mismos y de la gest ión 

desarrollada.  

 

¶ Gestionar ante la Dirección General la aprobación de los planes 

Institucionales, asesorando en cuanto a sus beneficios y costos, para la 

puesta en marcha de los mismos.  

 

¶ Verificar la administración efectuada en función de la mejora de p rocesos 

institucionales, desarrollo organizacional, actualización de documentos 

normativos, definición y medición de indicadores y la conducción del 

Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto, con el propósito de 

garantizar la efectividad de la gestión realizada y el logro de los objetivos 

planteados.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/828
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¶ Someter para aprobación de la Administración Superior la implantación 

de nuevos procesos y/o sistemas o cambios a los existentes, con el fin de 

cubrir las necesidades de la institución.  

 

¶ Inspeccionar la g estión desarrollada para la generación, análisis, 

interpretación  y disposición de la información estadística, actuarial y 

estratégica, con el fin de contar con datos confiables y certeros que 

apoyen la toma de decisiones a nivel local, gerencial y estraté gico, para 

el desarrollo de la gestión institucional.  

 

¶ Presentar a la Dirección General la Memoria Anual de Labores de la 

Institución, con el propósito de documentar la gestión institucional 

desarrollada.  

 

¶ Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Velar por  la actualización del Manual de Organización y otros 

documentos de uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.  

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o 

evaluación de ofert as en la adquisición de equipos, insumos o servicios 

utilizados en la ejecución de trabajos del área, brindando opinión técnica 

en la elaboración de las mismas, a fin de contribuir con las necesidades 

institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyect os, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informado a sus jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar es tadísticas 

sobre los resultados logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

   

Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o  

externos, para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de 
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carácter estratégico o técnico relacionados al área de competencia, 

para la toma de decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual  de Organización y otros 

documentos de uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o 

evaluación de ofertas en la adquisición de equ ipos, insumos o servicios 

utilizados en la ejecución de trabajos del área, brindando opinión técnica 

en la elaboración de las mismas, a fin de contribuir con las necesidades 

institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informado a sus jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas 

sobre los resulta dos logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas pa ra definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatiza ción, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento 

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equip o 

asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrol lo de las actividades 

del área.    

 

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.   
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¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, p ara su 

respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

personal.  

 

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

 

Regresar a Unidad de Desarroll o Institucional  
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Departamento Gestión de Calidad Institucional  
Descripción:  

Planificar, coordinar y supervisar el trabajo a realizar por los equipos de trabajo a su cargo 

en  función de la mejora de procesos institucionales, desarrollo organizacional, 

actualización de  documentos oficiales, formularios, definición y medición de  indicadores 

y la conducción del  Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto, a fin de contribuir a la 

eficiencia y modernización  organizacional.  

 

Número de emple ados:  

Mujeres: 2 

Hom bres: 0  

  

Funcionario encargado:  

Licda. Renata M. Vásquez de Vásquez  

Cargo: Jefa Departamento Gestión de Calidad Institucional  

 

Funciones específicas:   

Å Planificar, coordinar y dirigir las acciones encaminadas al dise¶o, implantaci·n, 

desarrollo,  fortalecimiento y mejora continua de los procesos institucionales, con la 

finalidad de  establecer y regular las formas de trabajo, para hacerlos más 

eficiente s y que respondan a las  necesidades específicas de los usuarios en función 

de los objetivos organizacionales.  

   

Å Recibir, analizar y asignar las solicitudes de estudios t®cnicos, diseño, implantaciones 

y evaluaciones de procesos, con el fin de contribuir  oportunamente a su 

mejoramiento.  

  

Å Dirigir las acciones de identificaci·n de las necesidades de mejora en el 

funcionamiento de los procesos institucionales, a través de investigaciones de 

campo y análisis de datos o situaciones específicas; a fin de pre sentar propuestas 

orientadas a la eficiencia y a lograr la  satisfacción de los usuarios en el 

otorgamiento de los servicios de salud y prestaciones  económicas.  

 

Å Dirigir, en coordinaci·n con los usuarios, la adecuada planificaci·n y desarrollo de 

estudio s técnicos orientados a mejorar los sistemas administrativos del Instituto, en 

lo que a procesos  se refiere, con la finalidad de proponer innovaciones que 

satisfagan las necesidades  específicas de los mismos.  

  

Å Impulsar acciones tendientes a la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad 

en el  Instituto, con el propósito de contribuir al funcionamiento eficaz de la 

Institución.  

  

Å Supervisar y controlar sistem§ticamente el funcionamiento de procesos y 

procedimientos  críticos para el usuario y realizar  propuestas de mejora de forma 

oportuna.  

 

Å Dirigir y supervisar el adecuado establecimiento de indicadores, con el prop·sito de 

contar con un sistema de control que facilite información, permanente e integral 

sobre el desempeño  de los procesos; y que con tribuya a evaluar la gestión y tomar 

las medidas pertinentes.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/11773
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Å Promover la actualizaci·n de los Manuales de Normas, Procedimientos y de 

Organización; así como otras herramientas administrativas de utilidad para el ISSS, 

respetando el marco legal  vigente , a fin de contar con instrumentos que sean 

referentes, respalden y regulen la  actuación de las áreas.  

 

 Å Gestionar ante el Consejo Directivo, modificaciones a los Organigramas de la 

Institución, con  el propósito de documentar y dar a conocer a las difer entes 

dependencias, los cambios  efectuados en la estructura organizativa.  

  

Å Dise¶ar y/o redise¶ar formularios institucionales para tr§mites y recolecci·n de 

datos, con el  objetivo que sean funcionales según las necesidades particulares de 

los usuarios. 

  

Å Asesorar t®cnica y administrativa a las diferentes dependencias del ISSS que lo 

soliciten, a fin de orientar a los mismos en relación a documentos normativos y a la 

mejora de los procesos  institucionales.  

  

Å Participar en comisiones de trabajo intra e inter Institu cionales, para la formulación 

y ejecución de proyectos de desarrollo y modernización Instituc ional, a fin de velar 

porque se logren los objetivos organizacionales.  

  

Å Monitorear y supervisar el trabajo efectuado por las jefaturas de Secci·n, con el 

propósito de  que se cumplan las tareas asignadas y se atienda de forma oportuna, 

los requerimientos  recibidos.  

 

Funciones específicas:  

¶ Diseñar y desarrollar estrategias, a través del establecimiento de planes y 

programas encaminados a la solución d e problemas y/o al logro y consecución 

de los objetivos institucionales.  

 

¶ Coordinar y dirigir la formulación de políticas y estrategias; su validación y 

presentación al nivel superior, a fin de promoverlas, implantarlas, dar seguimiento 

y el evaluar el cu mplimiento de las mismas.  

 

¶ Supervisar la coordinación del diagnóstico institucional para la formulación del 

Plan de Trabajo, así como de los planes anuales de trabajo de cada una de las 

jefaturas responsables; del seguimiento, análisis y evaluación de res ultados de 

proyectos de preinversión y/o administrativos y otras acciones relacionadas para 

su ejecución; a fin de conocer y controlar el cumplimiento de los mismos y de la 

gestión desarrollada.  

 

¶ Gestionar ante la Dirección General la aprobación de los pl anes Institucionales, 

asesorando en cuanto a sus beneficios y costos, para la puesta en marcha de los 

mismos. 

 

¶ Verificar la administración efectuada en función de la mejora de procesos 

institucionales, desarrollo organizacional, actualización de documentos  

normativos, definición y medición de indicadores y la conducción del Sistema de 

Gestión de Calidad en el Instituto, con el propósito de garantizar la efectividad 

de la gestión realizada y el logro de los objetivos planteados.  
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¶ Someter para aprobación de la Administración Superior la implantación de 

nuevos procesos y/o sistemas o cambios a los existentes, con el fin de cubrir las 

necesidades de la institución.  

 

¶ Inspeccionar la gestión desarrollada para la generación, análisis, interpretación  

y disposición  de la información estadística, actuarial y estratégica, con el fin de 

contar con datos confiables y certeros que apoyen la toma de decisiones a nivel 

local, gerencial y estratégico, para el desarrollo de la gestión institucional.  

 

¶ Presentar a la Direcció n General la Memoria Anual de Labores de la Institución, 

con el propósito de documentar la gestión institucional desarrollada.  

 

¶ Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativ o, con el fin de que sirva de instrumento para el desarrollo de las 

actividades del área.  

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o evaluación 

de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios utilizados en la 

ejecución  de trabajos del área, brindando opinión técnica en la elaboración de 

las mismas, a fin de contribuir con las necesidades institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalmente, co n el fin de mantener informado a sus 

jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que d irige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes  de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

   

Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o externos, 

para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios  de carácter 

estratégico o técnico relacionados al área de competencia, para la toma de 

decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativo, con el fin de que sirva d e instrumento para el desarrollo de las 

actividades del área.   
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¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o evaluación 

de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios utilizados en la 

ejecución de trabajos del área, brin dando opinión técnica en la elaboración de 

las mismas, a fin de contribuir con las necesidades institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalmente, con el fin de mantener inform ado a sus 

jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos line amientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción encaminados a co ntribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, para 

verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecim iento oportuno y verificar el funcionamiento adecuado de 

los instrumentos, herramientas de trabajo, así como establecer medidas para 

salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la eficiencia y 

la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de personal 

u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del área.    

 

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el plan de 

inducción.   

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, notas, 

reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del personal.  

 

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 
 

 

Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Sección Desarrollo y Gestión de Procesos  
Descripción:  

Planificar, organizar y controlar el trabajo realizado en el área a fin de implantar y 

asegurar el cumplimiento de procedimientos y normativas oficiales; así como, verificar y 

monitorear el desempeño de los mismos, con el propósito de diseñar estrategias que 

permitan la mejora continua en los procesos.   

 

Número de empleados:  

Mujeres: 4 

Hombres : 6  

 

Funcionario encargado:  

Inga. Alicia Beatriz Azucena Martínez  

Cargo: Jefe de Secci ón Desarrollo y Gestión de Procesos  

 

Funciones específicas:  

¶ Diseñar estrategias que permitan la mejora continua de procesos, a fin de 

optimizarlos y evitar procedimientos críticos para el usuario.  

 

¶ Brindar asistencia y asesoría técnico/ administrativa, a  las diferentes 

dependencias que lo soliciten, a fin de orientar a los mismos en relación a 

documentos normativos y a la mejora de los procesos institucionales.  

 

¶ Participar en comisiones de trabajo intra e inter Institucionales, para el 

planteamiento y po sterior ejecución, de proyectos de desarrollo Institucional.  

 

¶ Asesorar al equipo técnico, sobre la atención de los requerimientos de los 

usuarios, a fin de proporcionar servicios de calidad y satisfacer adecuadamente 

las necesidades de los mismos.  

 

¶ Aprob ar y dar seguimiento a los programas de trabajo y sus respectivas 

reprogramaciones, con el fin de efectuar dicho control oportunamente.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización, formularios y otros 

documentos de uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para el 

desarrollo de las actividades de las dependencias institucionales.  

 

¶ Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o externos, 

para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de carácter 

estratégico y/o técnico relacionados al área de competencia, para la toma de 

decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/6033
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¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para el desarrollo de las 

actividades del área.  

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o evaluación 

de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios utilizados en la 

ejecución de trabajos del área, brindando opinión técnica en la elaboración de 

las mismas, a fin de contribuir con las necesidades institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalme nte, con el fin de mantener informado a sus 

jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  

 

¶ Mantener informado al personal  que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, para 

verificar su ejecución y alcances o btenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento adecuado de 

los instrumentos, herramientas de trabajo, así como establecer medidas para 

salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal  a su cargo, a fin de incentivar la eficiencia y 

la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de personal 

u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Apoyar el a diestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el plan de 

inducción.  

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, notas, 

reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armonía  laboral en el área, a fin de procurar la unidad del personal.  
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¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata  

 

 

 Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Sección F ortalecimiento y Mejora Continua  
 

Descripción:  

Planificar, organizar y controlar el trabajo a realizar del área, a través de la selección, 

diseño y validación de instrumentos de investigación que faciliten el trabajo a efectuar; 

asimismo, indagar nuevos métodos y herramientas de análisis, a fin de contar con 

elementos de estudio que contribuyan a la mejora continua, modernización y 

fortalecimiento de los procesos institucionales.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 3  

Hombres: 2   

 

Funcionario encargado:  

Ing. Aramis Aldemaro Chávez Escoto  

Sección Fortalecimiento y Mejora Continua  

 

Funciones específicas:  

¶ Coordinar la elaboración de diagnósticos, análisis, diseño y/o rediseño de 

pro cesos institucionales, que contribuyan a su desarrollo y modernización, con el 

objetivo de brindar mejores servicios a los usuarios.   

 

¶ Asesorar al equipo técnico, sobre la atención de los requerimientos de los 

usuarios, a fin de proporcionar servicios de calidad y satisfacer adecuadamente 

las necesidades de los mismos.  

 

¶ Impulsar y desarrollar acciones orientadas a la implant ación de Sistemas de 

Gestión de Calidad, así como, a la creación y actualización de indicadores de 

gestión y rendimiento de los  proce sos institucionales.   

 

¶ Establecer indicadores, con el propósito de contar con un sistema de control que 

facilite  información, permanente e integral sobre el desempeño de los procesos 

y que contribuya a  evaluar la gestión y tomar las medidas pertinentes.  

 

¶ Dar lineamientos al personal técnico, para el desarrollo de las investigaciones y 

evaluaciones  de los procesos institucionales, con el fin de trabajar 

coordinadamente y de acuerdo a las  normas establecidas.  

 

¶ Participar en comisiones de trabajo, para el pl anteamiento y posterior ejecución 

de proyectos  de desarrollo institucional.  

 

¶ Coordinar, dirigir y apoyar en la indagación d e nuevos métodos y herramientas 

de  investigación y análisis que faciliten la identificación de aspectos a mejorar en 

los procesos y  el planteamiento e implantación de las innovaciones, así como la 

reorganización o  modernización de las formas de trabajo.  

 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/833
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¶ Evaluar y aprobar las propuestas de mejoras derivadas del análisis de los 

procesos,  verificando su aplicabilidad institucional, previa  presentación a los 

interesados, a fin de  generar eficiencia en el funcionamiento de las áreas.  

 

¶ Asesorar y/o coordinar la adecuada orientación y/o acompañamiento técnico, 

en la  implantación de innovaciones y desarrollos de procesos, nuevos o 

mejorados, a fin de  contribuir en el adecuado establecimiento de los mismos.  

 

¶ Diseñar mecanismos para el control de sistemas, métodos, procesos y 

procedimientos del  Instituto, a fin de contar con parámetros que permitan medir 

su efectividad o necesidades de  mejora.  

 

¶ Participar en comisiones de trabajo para solucionar problemas específicos, que 

se presentan  durante el proceso de supervisión, innovación y mejoramiento de 

los procesos.  

 

¶ Aprobar y dar seguimiento a los programas de trabajo y sus respectivas 

reprogramacio nes, con el fin de efectuar dicho control oportunamente.  

 

Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o externos, 

para orientar,  asesorar,  definir,  decidir  e instruir sobre  criterios  de  carác ter  

estratégico  y/o  técnico  relacionados  al  área  de  competencia,  para la toma de 

decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativo,  con el fin de que sirva de instr umento para el desarrollo de las 

actividades del área.  

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o evaluación 

de ofertas en la  adquisición de equipos, insumos o servicios utilizados en la 

ejecución de trabajos del área,  brindando op inión técnica en la elaboración de 

las mismas, a fin de contribuir con las necesidades  institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalmente, con el fin de mantener informado a su s 

jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  
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¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos,  

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

 

¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, para 

verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecimiento opo rtuno y verificar el funcionamiento adecuado de 

los instrumentos, herramientas de trabajo así como establecer medidas para 

salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la eficien cia y 

la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de personal 

u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar por que se cumpla el plan de 

inducción.  

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, notas, 

reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del personal.  

 

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

 Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional   
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Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos  
 
Descripción:  

Planificar, coordinar y supervisar las actividades del área bajo su responsabilidad, 

garantizando la efectiva formulación, seguimiento y evaluación de los planes 

institucionales, con el objetivo que sirvan de base para la toma de decisiones.  

 

Número de em pleados:  

Mujeres: 2  

Hombres: 0  

 

Funcionario encargado:  

lng a . Nuria Pamela Amaya Zelaya  

Cargo: Jefatura Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos  

 

Funciones específica s:  

 
¶ Coordinar la Formulación del Plan Anual de Trabajo y los proyectos de 

funcionamiento correspondientes al área administrativa -financiera, mediante la 

definición de lineamientos y conforme a la política presupuestaria definida por el 

Ministerio de Hacie nda y al Plan Estratégico Institucional.  

 

¶ Supervisar la notificación de los lineamientos para la formulación de los planes 

anuales de trabajo de todas las áreas administrativas, a fin de que cuenten con 

las herramientas de conocimiento necesarias, para la  realización de dichas 

actividades.  

 

¶ Dirigir y supervisar la evaluación de los resultados parciales y totales del o los 

proyectos de inversión y preinversión; definiendo las acciones correctivas en caso 

de ser necesario, para no afectar el desarrollo de lo s mismos.  

 

¶ Coordinar la formulación y seguimiento a proyectos institucionales 

administrativos, con el objetivo de verificar el cumplimiento de su ejecución y 

alcance.  

 

¶ Planear, coordinar y dirigir la elaboración del Informe Anual de Labores de la 

Instituc ión, contando con la aprobación de la Dirección General, conforme a los 

resultados relevantes generados a nivel institucional, a fin de documentar los 

resultados y logros obtenidos por la organización en el período requerido.  

 

¶ Verificar que se realice peri ódicamente la actualización del banco de proyectos 

institucionales de Inversión Pública en Infraestructura, registrando la información 

en el Sistema de Información de Inversión Pública (SIIP) del Ministerio de 

Hacienda, en cada etapa y proceso definido en la legislación correspondiente, 

con el objetivo de disponer y dar a conocer oportunamente la información 

relacionada a los mismos.  

 

¶ Coordinar y dar seguimiento a la elaboración de estudios de pre -inversión en 

Infraestructura requeridos para la ejecución d el Programa Anual de Pre -inversión 

(PAP) y Programa Anual de Inversión Pública (PAIP), en cualquiera de las etapas 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/879
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del proyecto (perfil, pre -inversión, diseño e inversión), con el objetivo de obtener 

la opinión técnica favorable del ministerio de hacienda.   

 

¶ Asistir a reuniones convocadas por la jefatura inmediata superior, programadas, 

eventuales o delegadas y otras actividades relacionadas con el puesto de 

trabajo.  

 

¶ Planear, coordinar y dirigir las funciones del Departamento, optimizando la 

utilización d e los recursos para el logro de los objetivos establecidos.  

 

¶ Brindar apoyo técnico a la Alta Dirección, durante el proceso formulación del 

Plan Estratégico Quinquenal del área Administrativa -Financiera del Instituto, de 

acuerdo a la definición de política s y estrategias de corto y mediano plazo, en 

concordancia con los lineamientos del Plan de Gobierno.  

 

Funciones comunes aplicables al puesto  

 

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o externos, 

para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de carácter 

estratégico y/o técnico relacionados al área de competencia, para la toma de 

decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

 

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos de 

uso normativo, con el fin de que sirva de instrumento para el desarrollo de las 

actividades del área.  

 

¶ Participar por delegación en la adecuación de términos técnicos o evaluación 

de ofertas en la adquisición de equipos, insumos o servicios utilizados en la 

ejecución de trabajos del área, brindando opinión técnica en la elaboración de 

las mismas, a fin de contribuir con las necesidades institucionales.  

 

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus acciones 

de manera formal e informalm ente, con el fin de mantener informado a sus 

jefaturas.  

 

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada administración 

del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre los resultados 

logrados.  

 

¶ Mantener informado al persona l que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

 

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los  

planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  
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¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, para 

verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento adecuado de 

los instrumentos, herramientas de trabajo así como establecer medidas para 

salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

 

¶ Evaluar el desempeño del personal  a su cargo, a fin de incentivar la eficiencia y 

la mejora continua en los empleados.  

 

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de personal 

u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del área.   

 

¶ Apoyar el a diestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el plan de 

inducción.  

 

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, notas, 

reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

 

¶ Velar por la armoní a laboral en el área, a fin de procurar la unidad del personal.  

 

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Sección Planificació n Estratégica  
 

Descripción:  

Planificar, coordinar y supervisar las actividades del área bajo su responsabilidad, 

garantizando la efectiva formulación, seguimiento y evaluación de los planes 

institucionales.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 4  

Hombres: 0  

 

Funcionario encargado:  

Lic. Sara Evelyn Hernandez Ramírez  

Cargo: Jefe de Sección Planificación Estratégica  

 

Funciones específicas:  

1. Brindar apoyo técnico a la Administración  Superior, durante el proceso de 

formulación del  Plan Estratégico Quinquenal del Instituto, de acuerdo a la 

definición de políticas y estrategias  de corto y mediano plazo, en 

concordancia con los lineamientos del Plan de Gobierno.  

2. Coordinar la Formulación del Plan Anual de Trabajo, mediante la definición 

de lineamientos e  indicadores, conforme a la política presupuestaria 

definida por el Ministerio de Hacienda y al Plan Estratégico Institucional.  

3. Divulgar los lineamientos para la formulación de los planes a nuales de 

trabajo, a fin de que cuenten con el conocimiento y las herramientas 

necesarias para su realización.  

4. Coordinar la evaluación del Plan Estratégico y el Plan  Anual de Trabajo 

Institucionales a través de los indicadores definidos.  

5. Planear, coordina r y dirigir la elaboración del Informe Anual de Labores de 

la Institución,  contando con la aprobación de la Dirección General, 

conforme a los resultados relevantes  generados a nivel institucional, a fin de 

documentar los resultados y logros obtenidos por l a  organización en el 

período requerido.  

6. Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o 

externos, para orientar,  asesorar,  definir,  decidir  e instruir sobre  criterios  de  

carácter  estratégico  y/o  técnico  relacionados  al  área  de  competen cia,  

para la toma de decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

7. Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos 

de uso normativo,  con el fin de que sirva de instrumento para el desarrollo 

de las actividades del área.  

8. Comun icar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera  formal e informalmente, con el fin de mantener 

informado a sus jefaturas.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/12795
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9. Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo  de l área que permitan generar estadísticas sobre 

los resultados logrados.  

10. Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y polític as laborales del ISSS. 

11. Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción  encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

12. Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando  en aquellos  relacionados  a  la  innovación  y automatización,  

para  verificar  su ejecución  y alcances  obtenidos.  

13. Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento adecuado 

de los instrumentos,  herramientas  de  trabajo,  así como  establecer  medi das  

para  salvaguardar  los recursos materiales  y equipo  asignado.  

14. Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora continua  en  los empleados.  

15. Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

per sonal u otros, con el  fin de no afectar el desarrollo de las actividades del 

área.    

16. Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.   

17. Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, 

nota s, reportes,  controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

18.  Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

personal.  

19. Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Sección Gestión de Proyectos  
Descripción:  

Planificar, organizar, controlar y apoyar el trabajo del área bajo su 

responsabilidad, a través del diseño e implementación de instrument os y 

metodologías que faciliten el trabajo y que permitan una adecuada gestión de 

los proyectos estratégicos de la institución.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 4 

Hombres: 0  

 

Funcionario encargado:  

lng. Liliana del Carmen Ramos Castro  

Cargo: Jefe de Sección Gestión de Proyectos  

 

Funciones específicas:  

1. Coordinar el proceso de definición, priorización, formulación, ejecución y 

cierre de los Proyectos, con la finalidad que est én acorde con el Plan 

Estratégico Institucional.  

2. Coordinar el cumplimiento de los requerimientos, solicitados por el Ministerio 

de Hacienda, con el propósito de realizar  una gestión efectiva del plan 

anual de inversión pública (PAIP), plan anual de pre in versión pública (PAP) 

y Programa de Pre inversión e Inversión Pública de Mediano Plazo (PRIPME). 

Incluyendo el Sistema de Información de Inversión Pública (SIIP)  

3. Coordinar los trámites de modificativas de los programas de inversión y pre -

inversión pública ante el Comité de Seguimiento a Proyectos estratégicos 

del ISSS y el Ministerio de Hacienda, con el objetivo que estos estén 

actualizados según los lineamientos establecidos.  

4. Dar lineamientos al personal bajo su cargo, para cada una de las etapas del 

ciclo  de proyectos, con el fin de trabajar de una manera ordenada y de 

acuerdo a la metodología establecida.  

5. Brindar asesoría a los usuarios en el planteamiento y definiciones de 

proyectos, de acuerdo a las características de los mismos, a fin de orientarlos 

hacia los objetivos estratégicos de la institución.  

6. Apoyar en la priorización de proyectos, con la finalidad que estén de 

acuerdo a los lineamientos estratégicos institucionales.  

7. Asesorar al personal bajo su cargo, sobre la atención de los requerimientos 

de los usuarios, a fin de proporcionar servicios de calidad y satisfacer 

adecuadamente las necesidades de los mismos.  

8. Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos internos o 

externos, para orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de 

carácter estratégico  y/o técnico relacionados al área de competencia, 

para la toma de decisiones o el debido ejercicio de las funciones.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/12796
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9. Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos 

de uso normativo, con el fin de q ue sirva de instrumento para el desarrollo 

de las actividades del área.  

10. Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informado a sus jefaturas.  

11. Desarrollar y aplic ar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas sobre 

los resultados logrados.  

12. Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos impl ementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

13. Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a los 

planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

14. Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

15. Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento a decuado 

de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como establecer medidas 

para salvaguardar los recursos materiales y equipo asignado.  

16. Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora continua en los emple ados.  

17. Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades del 

área.   

18. Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.  

19. Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como informes, 

notas, reportes, controles administrativos y otros, para su respectivo trámite.  

20. Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

personal.  

21. Realizar otras activ idades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Sección Gestión de Riesgos  
 

Descripción:  

Identificar potenciales situaciones que puedan afectar el cumplimien to de los 

objetivos estratégicos institucionales, analizando, evaluando y controlando 

riesgos, con el propósito de establecer mecanismos para reducirlos.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 0  

Hombres: 1  
 

Funcionario encargado:  

Vaca nte  
 

Funciones específicas:   

1. Definir y divulgar metodologías, con el propósito de identificar, analizar y 

controlar riesgos en las diferentes áreas del Instituto.  

2. Identificar riesgos institucionales, en coordinación con las áreas involucradas, 

a fin de prevenir que impacten negativ amente en los objetivos estratégicos.  

3. Analizar los tipos de riesgo, estableciendo la priorización, con el objetivo de 

medir el impacto y la probabilidad de ocurrencia para minimizar las 

consecuencias que afecten los intereses institucionales y/o de los co tizantes.  

4. Elaborar matrices de riesgos institucionales, con la finalidad de evaluar, 

priorizar, y categorizar las respuestas a los riesgos (aceptar, evitar, reducir y 

compartir el riesgo) que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos.  

5. Facilitar la metodología y herramientas para apoyar a las dependencias, a fin 

de mejorar el manejo y control de riesgos identificados en el Instituto.  

 

Funciones comunes aplicables al puesto  

6. Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos, para orientar, 

asesorar, definir,  decidir e instruir sobre criterios de carácter estratégico y/o 

técnico en relación a los riesgos para la  toma de decisiones.  

7. Velar por la actualización del Manual de Organización y otros documentos 

de uso normativo, con el  fin de que sirva de instrumento para el desarrollo de 

las actividades del área.   

8. Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e  informalmente, con el fin de mantener 

informadas a sus jefaturas.  

9. Desarrollar  y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del  área que permitan generar estadísticas sobre 

los resultados logrados.  

10. Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o  reglame ntos implementados para conocer, aplicar y hacer 

cumplir los procesos, normas y políticas  laborales del ISSS.  
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11. Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción  encaminados a contribuir con los objetivos del áre a.   

 

12. Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

 

13. Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el fu ncionamiento 

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equipo 

asignado.  

 

14. Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora conti nua en los empleados.  

  

15. Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades 

del área.    

 

16. Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.   

 

17. Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, para su 

respectivo trámite.  

  

18. Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

person al.  

  

19. Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

 

Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional   
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Departamento de Actuariado y Estadística  
 

Descripción:  

Planificar, coordina r y supervisar las actividades del área bajo su responsabilidad, 

a fin de generar  información estadística y actuarial, que permita obtener una 

visión objetiva del funcionamiento de  los programas de seguridad social 

administrados por el Instituto; así como,  la elaboración de las  previsiones 

financiero actuariales y de prestaciones necesarias que faciliten la toma de 

decisiones  para la planeación estratégica.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 6 

Hombres: 5  

 

Funcionario encargado:  

Lic. Edgar Alonso Menjívar Alegría  

Cargo: Jefatura de Departamento de Actuariado y Estadística  

 

Funciones específicas:  

¶ Planificar, coordinar y dirigir las labores de diseño, implementación, 

monitoreo,  man tenimiento y actualización, del sistema de información 

estadística institucional, con el objeto de apoyar la toma de decisiones a 

nivel local, gerencial y estratégico, facilitando la  generación de 

información relevante y la realización de estudios técnicos , para la  

implementación, organización o modificación de los programas de 

Seguridad Social  administrados por el Instituto.  

 

¶ Verificar la adecuada integración, sistematización y actualización de la 

información  estadística, actuarial y estratégica, a fin de  apoyar la 

planificación, seguimiento y  evaluación de los servicios brindados y la 

gestión Institucional.  

 

¶ Coordinar y validar la elaboración o consolidación y análisis de 

información, indicadores u  otros productos estadísticos sobre la gestión de 

los servicios de salud y la administración  del instituto, con el fin de apoyar 

la toma de decisiones a nivel local, gerencial y estratégico.  

 

¶ Elaborar, dirigir y/o coordinar la realización de los análisis estadísticos y 

financieros actuariales, solicitados, sobre  la cobertura, los beneficios en 

salud o económicos, finanzas y el entorno, en apoyo a la gestión gerencial 

y estratégica del Instituto.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/911


  
                        

Regresar al organigrama institucional  

INSTITUTO SALVADOREÑO  

DEL SEGURO SOCIAL  
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte  

San Salvador, El Salvador, C.A   

 

¶ Coordinar y avalar la preparación de proyecciones, evaluaciones u otras 

actividades en temas demográficos y financier os del instituto, para que 

sirvan de base en la planificación estratégica de su desarrollo en el corto, 

mediano y largo plazo.  

 

¶ Coordinar, dirigir y validar la elaboración de estudios financieros 

actuariales, para la ampliación de la cobertura hacia nuevo s grupos 

poblacionales al Régimen del Seguro Social, así como para la 

incorporación de beneficios o programas de salud.  

 

¶ Planificar y dirigir las actividades relacionadas con la evaluación y 

seguimiento de los distintos programas de Seguridad Social, admi nistrados 

por la Institución, con el fin de garantizar la evolución eficiente de los 

mismos.  

 

¶ Coordinar y dirigir el diseño y realización de censos o encuestas con el fin 

de facilitar el conocimiento de temas específicos, tanto para completar 

la labor est adística y actuarial del Departamento, como para atender las 

necesidades planteadas por otras dependencias del Instituto.  

 

¶ Brindar información y/o asesoría técnica en materia actuarial y estadística 

a los diferentes niveles de la organización que lo requi eran, a fin de 

aportar los elementos técnicos necesarios, para la correcta formulación 

de planes o proyectos y facilitar la toma de decisiones.  

 

¶ Dirigir, gestionar y participar en el diseño e implementación de 

aplicaciones para el registro y uso compartid o de la información 

estadística estratégica, gerencial y actuarial, verificando el 

mantenimiento adecuado del sistema, a fin de contar con una 

herramienta eficiente para el registro de datos y generación de 

información.    

 

¶ Atender o coordinar las solicitu des de información de organismos 

nacionales, internacionales y usuarios internos, relativas a los campos de 

estadística, actuariado, financiamiento y seguridad social, a fin de 

responder a sus demandas acertadamente.  

 

¶ Definir y normar los mecanismos o her ramientas utilizadas por las fuentes 

originales de información (centros de atención, dependencias 

administrativas) para recopilar, procesar y presentar la información 
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estadística, que sirvan de insumo para la generación de reportes e 

informes que aporten a  la toma de decisiones en los diferentes niveles.  

 

¶ Monitorear la actividad estadística a nivel local y central, mediante el uso 

de tecnología computacional y atención personalizada; verificando el 

cumplimiento de las normas y gestión eficiente de los sist emas 

implementados.  

 

¶ Coordinar la realización de visitas de campo para dar capacitación, 

mantenimiento y apoyo a los usuarios que operen los sistemas de 

información, a fin instruir sobre el uso adecuado del mismo y/o resolver sus 

inconvenientes.  

 

¶ Program ar y coordinar jornadas de capacitación a médicos, encargados 

de estadística y demás personal involucrado, sobre el uso apropiado de 

las clasificaciones internacionales, adoptadas para la codificación y 

presentación de los registros del Sistema de Informac ión Institucional, a fin 

de estandarizar el registro de los datos permitiendo su comparabilidad 

tanto a nivel nacional como internacional.  

 

Funciones comunes aplicables al puesto  

  

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Técnicos, para 

orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de carácter 

estratégico y/o técnico en relación a los riesgos para la toma de 

decisiones.  

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros 

documentos de uso normativo, con el fin de que si rva de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.   

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informadas a sus jefaturas.  

¶ Desarrollar y aplicar  sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas 

sobre los resultados logrados.  

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimientos o reglamentos imple mentados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  
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¶ Planif icar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verificar el funcionamiento  

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equipo 

asignado.  

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mejora continua en los em pleados.  

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades 

del área.    

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla el 

plan de inducción.    

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, para su 

respectivo trámite.  

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

personal.  

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

 Regresar a Unidad de Desarrollo Institucional  
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Unidad de Recursos Humanos  
 

Descripción:  

Planificar, coordinar y dirigir estratégica mente las actividades que se desarrollan 

en la Unidad, a  fin de orientar a las dependencias al logro de los objetivos por 

medio de gestionar políticas de  Recursos Humanos, a través de los procesos de 

selección, contratación, asignación salarial,  evaluación , desarrollo del recurso 

humano, promoción de la igualdad de género  y prestaciones al  personal.  

 

Número de empleados:  

Mujeres: 1 

Hombres: 1  

 

Funcionario encargado:  

Lic. José Indalecio Funes Ramos  

Cargo: Jefatura de Unidad de Recursos Humanos  

 

Funciones específicas:  

¶ Gestionar políticas en lo relacionado a la administración del recurso 

humano, a través de los procesos efectuados en el área, a fin de que se 

encuentren alinead os con el logro de objetivos institucionales.  

¶ Definir y diseñar políticas, estrategias y planes, que apoyen el desarrollo 

de programas y/o proyectos, a fin de establecer y decidir mecanismos de 

acción técnicos u operativos que permitan el logro de objetiv os.  

¶ Asesorar a la administración superior y jefaturas sobre la gestión del 

recurso humano, desde una perspectiva estratégica, con el objetivo de 

contribuir al logro de objetivos de acuerdo al marco regulatorio 

relacionado al personal.  

¶ Supervisar la admin istración del sistema salarial, las necesidades de plazas 

para funcionamiento o proyectos nuevos; así como, el proceso de 

reclutamiento y de información del personal, a fin de que se desarrollen 

de forma oportuna y dando cumplimiento a lo planificado.   

¶ Dirigir el diseño de planes de capacitación, programas y acciones que 

induzcan al mejoramiento del clima, fomento de la cultura 

organizacional; así como, el fortalecimiento de las relaciones laborales, la 

adecuada administración de prestaciones y beneficios sociales y 

económicos; además, de la efectiva implantación y ejecución de la 

evaluación del desempeño, a fin de que permitan el desarrollo del 

recurso humano.  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/856
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¶ Coordinar la administración de la planilla de pagos de salarios, 

descuentos y otras remuneracion es del personal a nivel institucional, a fin 

de velar por el cumplimiento de las regulaciones establecidas.  

¶ Dirigir y Coordinar las acciones necesarias para la aplicación de la política 

orientada a la promoción de la igualdad de género, en cumplimiento de 

la legislación vigente, con la finalidad de proyectar la convivencia 

equitativa entre empleados a nivel institucional.  

¶ Planear, definir y evaluar en coordinación con las jefaturas involucradas, 

el alcance del desarrollo requerido y el funcionamiento de las  áreas de 

recursos humanos que se encuentran descentralizadas a nivel nacional; 

para  lograr resultados oportunos y de calidad.  

¶ Atender observaciones y recomendaciones emitidas por los entes 

contralores, a fin de evaluar las alternativas de solución o det erminar las 

gestiones a realizar para la implementación de las medidas correctivas.  

¶ Formar parte de Comités Técnicos para orientar, asesorar, definir y decidir 

los criterios que se requieran para la toma de decisiones o el debido 

ejercicio de las funcione s del área.   

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminados a contribuir con los objetivos del área.  

Funciones comunes aplicables al puesto  

  

¶ Conformar o formar parte de Comisiones o Comités Téc nicos, para 

orientar, asesorar, definir, decidir e instruir sobre criterios de carácter 

estratégico y/o técnico en relación a los riesgos para la toma de 

decisiones.  

¶ Velar por la actualización del Manual de Organización y otros 

documentos de uso normativo , con el fin de que sirva de instrumento para 

el desarrollo de las actividades del área.   

¶ Comunicar con efectividad los proyectos, objetivos y resultados de sus 

acciones de manera formal e informalmente, con el fin de mantener 

informadas a sus jefaturas.  

¶ Desarrollar y aplicar sistemas de control interno, para la adecuada 

administración del trabajo del área que permitan generar estadísticas 

sobre los resultados logrados.  

¶ Mantener informado al personal que dirige sobre los nuevos lineamientos, 

procedimient os o reglamentos implementados para conocer, aplicar y 

hacer cumplir los procesos, normas y políticas laborales del ISSS.  

¶ Realizar reuniones periódicas para definir, coordinar y dar seguimiento a 

los planes de acción encaminados a contribuir con los objet ivos del área.  
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¶ Planificar y coordinar los proyectos asignados o definidos para el área, 

participando en aquellos relacionados a la innovación y automatización, 

para verificar su ejecución y alcances obtenidos.  

¶ Solicitar el abastecimiento oportuno y verif icar el funcionamiento 

adecuado de los instrumentos, herramientas de trabajo, así como 

establecer medidas para salvaguardar los recursos materiales y equipo 

asignado.  

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo, a fin de incentivar la 

eficiencia y la mej ora continua en los empleados.  

¶ Apoyar en lo técnico u operativo, ante contingentes como ausencia de 

personal u otros, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades 

del área.    

¶ Apoyar el adiestramiento de personal nuevo y velar porque se cumpla  el 

plan de inducción.   

¶ Revisar y autorizar documentación relacionada al área, así como 

informes, notas, reportes, controles administrativos y otros, para su 

respectivo trámite.  

¶ Velar por la armonía laboral en el área, a fin de procurar la unidad del 

per sonal.  

¶ Realizar otras actividades asignadas por la jefatura inmediata.  

 

  Regresar a Unidad de Recursos Humanos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































